
autorización, en cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto de 9/1994 de 8 de febrero, se
formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “No haber exhibido la Licencia Municipal de
Apertura del establecimiento del cual es Vd. titular, destinado a
BAR y denominado “Bambule”, sito en Oliva de la Frontera, que
le fue requerida en inspección realizada el día 3-9-01 a las 2,00
horas, por lo que, salvo que pruebe lo contrario, se presume care-
ce de ella”.

II. En Trámite de Audiencia, la expedientada no formula alegacio-
nes contra el Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó de oficio con fecha 14 de enero de 2002, de los Agen-
tes actuantes, ratificación de la denuncia, recibiéndose ésta con
fecha 15 de febrero de 2002, ratificándose en todos los extremos
de la denuncia de 3 de septiembre de 2001.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

Que el establecimiento carece de licencia municipal de apertura.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) de la Ley
Orgánica 1/92 de 21 de febrero de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con el art. 40.1 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, tales
hechos son constitutivos de una infracción tipificada como Grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 601,01 (100.000 ptas.).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva, 2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

Badajoz, a 22 de febrero de 2002. El Instructor, ÁNGEL DE LLERA
GRAGERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación del concurso público
de “Gestión y control de expedientes de las
medidas de desarrollo rural, año 2002”.
Expte.: Serv 17/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección
de Contratación.
c) Nº de expediente: SERV 17/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Gestión y control de expedientes de las
medidas de desarrollo rural, año 2002.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. extraordinario nº 4 de 07-12-01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.151,82 euros.

5.- ADJUDICACION:

a) Fecha: 28-02-02.
b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 89.851,31 .

Mérida, a 28 de febrero de 2002. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 31 08-99, DOE nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso de
sección C) denominado “Atalayuela”, nº
10.002, en el término municipal de Santa
Cruz de la Sierra.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
Evaluación de Impacto Ambiental (modificada por la Ley 6/2001
de 8 mayo) se comunica al público en general que el Estudio de
Impacto Ambiental sobre el Recurso de Sección C) denominado
“Atalayuela”, nº 10.002, en el término municipal Santa Cruz de la
Sierra, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de
Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 5 de marzo de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de modificación de la
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Cáceres.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización de la modificación de la clasificación de las
Vías Pecuarias en el término municipal de Cáceres, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 5º y 9º y concordantes
del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de Extremadura, aproba-
do por decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha
14 de marzo), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10 horas del día 30
de abril de 2002, teniendo como punto inicial de reunión el
“Puente Romano sobre el río Salor en Valdesalor”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Venancio Barrena González
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados, podrán asistir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 5 de marzo de 2002. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de modificación de la
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Salorino.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, la realización de la modificación de la clasificación
de las Vías Pecuarias en el término municipal de Salorino, de la
provincia de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 5º y 9º y concordantes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de Extremadura, aprobado por decreto 49/2000
de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referen-
cia darán comienzo a las 11 horas del día 6 de mayo de
2002, teniendo como punto inicial de reunión el Ayuntamiento
de dicho municipio.


